
  
constituida. mediante escritura A eirlala ante el notario de A Coruña. - don: Emilio 
López de Paz, el día veintiocho de diciembre de 2011, con el número. 1448: de 
protocolo... 

2. Que en la i inscripción 2? de la citada hoja, extendida el 25 de rte as 
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AN No: figura ninguna situación especial. : 
Esta; certificación va extendida esta hoja y y dos más en papel: timbrado e: este 

PD: SA! los dj ctos. de la Loy, Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre, de Pri 

os dátos “personales. expresados enel presente documento hah sido incorporados al fichero del Registro y alos fi cheros que se lNevan' en base al anterior, cuyo responsable es el Registrador 

y Cuyo uso y lin del tratamiento es el previsto expresamente en la normativa registral..La Información en ellos conten|da, sólo será comunicada en los: puestos. pray” Jesalments, 2 sen 

bjolo de salisfacerlas:sollcitudes de publicidad formal que.se formulen de acuerdo, con la legislación, rogistral.: AE a a E : 

cuanto restlle' compatible con la legislación específica del Regístro,'se' retonote alos interésados los 
rgánica citada, 'pudlendo € ejércilárlos dirigiendo, un escrito a la dirección: del Regisico; Eo 

sl sh de



      

  

   
LEGITIMACIÓN.- El que suscribe, en su condición de registrador encargado 
del Registro Mercantil de Madrid, legitima la firma que antecede del registr dor: Páolc 

cuyo nombre consta en o estampado al lado de la misma. Ls 

     

 



  

APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 
  

1. País: 

Country/Pays: ESpAos 
  
  

  

El presente documento público 
This public document/Le présent acte public 
  

2. ha sido firmado por LLORENTE VARA, FRANCISCO JAVIER 
has been signed by 

a été signé par 

3. quien actúa en calidad de REGISTRADOR 
acting In the capacity of 
agissant en qualité de 

  

  

A. y está revestido del sello / timbre REGISTRO MERCANTIL DE MADRID 

bears the seal / stamp of 

est revétu du sceau / timbre de   

  

  

  

    
  

Certificado 

Certified/Attesté 

5. en MADRID 6. el día 15/01/2018 
at/á the/le 

7. por EGEA MERINO , PALOMA 

by/par AUXILIAR DE OFICINA 

  

8. bajo el número SLGAP/2018/002364   
  

N2/sous n2 

9. Sello / timbre: LO. Firma: 
Seal / stamp: Signature: 

Sceau / timbre: Signature:          
  

Esta Apostilla certifica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento 
haya actuado y, en su caso, la Identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido, 

Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 

Esta Apostilla se puede verificar en la dirección siguiente: https://sede.mjusticia.gob.es/aregister 

Código de verificación de la Apostllia (*): AP:PBnz - FdLw-XTS9 - v7RZ 

Este documento ha sido firmado electrónicamente en base a la Ley 59/2003 de 19 de diciembre, de firma 
electrónica y a la Ley 11/2007, de 22 de Junio, de acceso electrónico de Jos ciudadanos a los servicios públicos. 

  

This Apostille only certifies the authanticity of the signature and the capacity of the person who has signed the public document, 
and, whore appropriate, tho identity of the seal or stamp which the public document bears. 

This Apostille does not cartify the content of the document for which It was Issued. 

To vorify the issuance of this Apostille, see https://sedo.mjusticia.gob.es/eregíster 

Verlficatlon code of the Apostilla (*): AP: PBnz-FdLw-XTS9-v/RZ 

  

This document has been electronically signed according to Law 59/2003 of December 19th, about electronic signature, and 
according to Law 11/2007 of June 22nd, about electronic access of citizans to Public Servicos 

  

Cotte Apostllle attesto uniquement la véracitá de la signature, la quallté en laquelle le signatalre de l'acte a agl et, le cas échéant, 
Videntité du sceau ou timbra dont cet acte public est ravétu. 

Cette Apostille ne certifle pas la contenu de l'acte pour lequel elle a été émisa, 

Cette Apostilla peut ¿tre vérlfléo a l'adresse suivante ; https://sede.mjustIcia.gob.es/aregister 

Coda de vérification de l'Apostllla (+): AP:PBnz-FdLw-XTS9-v7RZ 

Ce document a été signé électroniquement d'accord ¿ la Lol 59/2003 du 19 décembre, de signature électronlque, et A la Loi 11/2007 

du 22 juin, d'accés électronique des cltoyens aux Services Publiques. 

(*) Juego do caractoros del cádigo de verificación / Verification Code Characters Set / Ensemblo do caractiros du caga do vórification: 

ABCDEFGHIJKLMNOPORSTUVWXYZ abcdefghijklmnopqrstuvwxyz 0123456789 + - $ €: 
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REGISTRO MERCANTIL 

  

DE MADRID 
  

P. DE LA CASTELLANA, 44 

28046 MADRID 

- Que el domicilio social quan da ado en la Calle Fernández de la Hoz, número 

9, 28.010 Madrid (España). - 
- Que el capital Social da esta compañía es de veintiséis millones ciento 

ochenta mil.cincuenta y dos.euros, dividido :en. 26180052 participaciones sociales 
de un euro, numeradas del 1 al 261800 :] ambos inclusive. 

e administración de'la «sociedad, está compuesto por los 
    

       

  

siguientes: miembros: $ 
zi . Consejero: “don Humberto Hilario Calderon. Berti. ; 

e Consejero y. presidente: don Antonio de la Morena Pardo. . SE 
¿ «Consejero: don Jaime de Lacalle de Noriega. 
“.. - Consejero: don Luís García Jiménez. 

E Segretario no coa «doña Ana María Soriano Mayor. : 

  

   

a " Que los apoderados vigentes, de la sociedad son:     
Nombre: CÁLDERON BERTI HUMBERTO HILARION, con! iD. N.L XT7524981WW 
Cargo: Apoderado Mancomunado 
En virtud' de: escritura autorizada por.el Notario.de -Madrid,.DE.PRADA GUAITA CARLOS, 
el dia 03/05/2016, con húmero de pei 201 6/519, que causó la; inscripción 9 de fecha 

Nombre: CASAIS MIRA JAVIER, con D.N.!. 327835300 
Cargo: ¡Apoderado Mancomunado ; e 
En virtud de: escritura autorizada ¡po E flclirio de Ma id, : be PRADA GUAITA.. CARLOS, 
el dia 03/05/2016, san pu de protocolo. 2016/519, que causó, ay inscripción | 9 de fecha 
10/05/2016. : 

  

    

  

   

  

Nombre: DE LA MORENA PARDO ANTONIO, con D.N.L. 50698519 ox 
Cargo: Apoderado Mancomunado 

  

En virtud de:: escritura. autorizada. por. el Netarte de. Madrid, DE PRADA GUÁITA CARLOS, a 
de el dia 03/05/2016, con número de pratacalo 2016/519, que causó la inscripción 9 de fecha 

10/05/2016. : de 

  

Nombra; DE LACALLE: DE NORIEGA JAIME, “con D. Nal, 003921725" 
Cargo: Apoderado Mancomunado 
En virtud de: escritura autorizada -por el Notario de Madrid, DE PRADA GUAITA CÁRLOS, 
el dia 03/05/2016, con número de protócolo 2016/519, que causó la inscripción: 9 de fecha 
10/05/2016.' 

  

   
    

    
Nombre: GARCIA COSTOYA MAR ¿poLo! RE 4887787" | 
Cargo: Apoderado Mancomunado ' c 
En virtud de: escritura autorizada porel Solo sá Madrid, “DE PRADA GUAITA CARLOS, 

el dia 03/05/2016, con número de protocolo 2016/519, que causó la inscripción 9 de fecha 

10/05/2016. 

  

Nombre: GARCIA JIMENEZ LUIS, con D.N.I. 05413337B 
Cargo: Apoderado Mancomunado 
En virtud de: escritura autorizada por el Notario de Madrid, DE PRADA GUAITA CARLOS, 

   



REGISTRO MERCANTIL 
DE MADRID 
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REGISTRO MERCANTIL 
DE MADRID 
  

P.” DE LA CASTELLANA, 44 
28046 MADRID 

10/05/2016. 
el dia 03/05/2016, con número de Eros EMERTE, , que causó la inscripción Y de fecha 

   
     

   
   

el dia 03/05/201 
10/05/2016. E 

  

Norabre: SORIANO. MAYOR ANA; MARIA, con:D: 

    

A. 088586228 " - 

E PRADA GUAITA CARLOS, 

si la inscripción. 9 de fecha 

  

y
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REGISTRO MERCANTIL 
DE MADRID 

      [5 

as Dra, Paola Delgado Loor /s 
SS p 

- 

  

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
DILIGENCIA N* 2018, .1701002 <20227 
FACTURA N*____ VAS cc 
Según lo dispuesto por sl Art 18% 5 de la Loy Notarial, 

doy fe que el documento que . . | foja(s) arrtecede, 

es FIEL COPIA del que me fue exhibido para este 

efecto. 19 ENE 2018 
Dra. PIGKÍDeStgado Loor 

NOTARLA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

 


